
Año de 1886. Núm. 169.

PUNTO DE SUSOSIOION.PSECIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes 
Trimestre.

En ia Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de ia Ex- 
ceientísima Diputación.

Las susericiones y anuncio.s se 
servirán previo pago adelantado.

2 pesetas, 
6 id.

Las leyes y disposiciones generales ¿el Go
bierno son obligatorias para cana capital de pro
vincia desde ene se publican oriciahneute en 
eila.y desde cuatro diás desunes para los demás 
pueblos de ia misma provincia, fdecreto de 28 de 
Noviembre de 18'317.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei numero 
siguien te.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, (g

Número suelto. 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. SSW. el Bey .y la Mema Begeníe 

(q. D. g.) y su Augusta Beal S’amilia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Beal Sitio de San Ildefonso.

[Gaceta del 28 de Julio de 1886.)

Secciop segunda.

.Ministerio de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY MCMCIPAL
(CONTINUACION.) 

CAPÍTULO III.

Ge la orç[anidación d,e la danta, mumci2}al.
Art. 48. Los Vocales de la Asamblea de 

asociados,que con el Ayuntamiento constituye 
la Junta municipal conforme al art. 34, serán 
designados por sorteo entre los contribuyentes 
dei término.

Se exceptúan los Municipios de menos de 
800 habitantes, en los cuales todos los vecinos 
contribuyentes tendrán ei carácter de Vocales 
asociados.

j Art. 49. Serán incluidos en el sorteo todos 
; los vecinos que hayan de contribuir por re- 
! partimiento á sufragar las cargas municipa- 
j les; y donde no hubiere repartimiento, lo.s que 
i paguen contribución directa al Estado.
j Quedan sin embargo exceptuados los que
1 no tengan capacidad para ser Concejales, los 
: que lo fueren á ia sa?on, sus socios y parientes 
j dentro dei tercer grado civii, y los empleados 
j y dependientes del Ayuntamiento.
j En los pueblos que no excedan de 2,000 

habitantes ia exclusion por parentesco se li- 
i mitará al segundo grado.
i Art. 50. Para hacer ia designación de lo.s 
i Vocales, los contribuyentes serán repartidos 
; en secciones, en conformidad á las siguientes 
' reglas:
! 1.^ El número de secciones será determi-
1 nado en una de las cuatro primeras sesiones 
¡ que celebre el Ayuntamiento después de la re- 
| novación bienal, en conformidad al vecinda- 
! rio del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza 
¡ del mismo, no siendo en ningún caso menor 
! que el de la tercera j^rte de los Concejales.

2.*^ Ingresarán en cada sección los vecinos 
cuyo origen de renta, profesión ó industria 

. tenga entre sí más analogía con arreglo á las 
agremiaciones y clasificaciones para el pago 
de las contribuciones directas, de suerte que 
los individuos de una misma clase contribu
tiva no formen parte de secciones diferentes. 
Los vecinos que contribuyan por más de un 

i concepto, ó acumulen dos ó más industrias, 
i ingresarán en una sección á su elección.
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3 .^ En las poblaciones donde no se pueda 
hacer distinción de clases por ser uniforme el 
concepto contributivo de sus habitantes, ó por 
no tener ramos industriales, cuya importan
cia exija la formación de una sección especial, 
la division de éstas tendrá lugar por calles, 
barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de 
las secciones formadas según la regla anterior 
resultare tan numerosa que comprenda por sí 
sola la cuarta parte del número de los Vocales 
asociados de la Junta municipal.

4 .^ A cada sección se designará el número 
de Vocales ó asociados que corresponda en pro
porción al importe de las contribuciones ó re
partimientos municipales que paguen todos 
sus individuos, relacionado con el total que se 
pague en el término municipal.

Art. 51. El Ayuntamiento, antes de fina
lizar el primer mes, contado desde su consti
tución, publicará el resultado de la formacion 
do secciones contra el cual podrá reclamar 
cualquier interesado en el término de ocho 
dias para ante la Diputación provincial.

La Diputación resolverá necesariamente 
dentro de los quince dias siguientes, y su 
acuerdo será ejecutivo.

Art. 52. Ultimada asi la formacion de sec
ciones, el Ayuntamiento en sesión pública, 
anunciada con dos dias de anticipación en la 
forma ordinaria , y una hora ailles en el mismo 
dia, á toque de campana ó por los medios que 
se estimen más adecuados en cada localidad, 
procederá al sorteo de los Vocales asociados en
tre las secciones y hará inmediatamente pu
blicar el resultado.

fui Junta deberá quedar definitivamente 
constituida dentro del segundo mes siguiente 
ú la constitución del Ayuntamiento.

Los elegidos desempeñarán su cargo du
rante todo el bienio de su elección y hasta que 
quede constituida la Junta en el siguiente.

Art. 53. El Ayuntamiento admitirá y re
solverá en término de ocho dias las excusas y 
oposiciones, procediendo á nuevo sorteo, si 
hubiese lugar, sin perjuicio dei recurso de 
alzada para ante la Comisión provincial en la 
forma establecida en el art, 05 de esta ley.

Art. 54. Siempre que ocurra una vacante 
en el número de Vocales asociados, se proce
derá á nuevo sorteo en. la sección á que co
rresponda aquella, con las formalidades del 
artículo 52, á fin de que siempre esté com
pleto su número.

TÍTULO líl.
DE LA CONSTITUCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 55. • El primer dia del año económico, 
despues de hecha la elección ordinaria, cesa
rán en sus cargos los Concejales salientes 3" , 
tomarán posesión los electos. ■

El Presidente del Ayuntamiento saliente 
concurrirá á este acto para recibir á lo.s nue
vos Concejales é instalarlos en sus cargos, y 
se retirará enseguida con los demás Conce
jales salientes que hubieren asistido al acto.

Art. 56. Reunido el nuevo Ayuntamiento 
bajo la presidencia interina del Concejal de 
más edad, el Secretario leerá la lista de lo.s 
Concejales elegidos, colocándolos por el orden 
del número de votos que cada uno haya obte
nido. Si contra esta lista se hiciese alguna 
reclamación sobre el orden en que los Conce
jales hayan sido colocados, se confrontará con 
el acta general de escrutinio, y sin más trá
mites ni discusión alguna se aprobará por el 
Ayuntamiento ó se acordará hacer en el acto 
en ella las modificaciones procedentes.

Si resultaran, dos ó más Concejales elegi
dos por igual número cíe votos, cubrirá turno 
el de más edad.

Art, 57, Inmediatamente procederá el 
Ayuntamiento á la elección de A.lcalde, veri
ficando la votación por medio de papeletas que 
los Concejales, llamados por orden de votos, 
irán depositando uno á uno en la urna desti
nada al efecto.

Terminada la votación, el Presidente sa
cará, de la urna las papeletas una á una, le
yendo en voz alta su contenido, que el Secre
tario del Ayuntamiento anotará en el acta. 
Los Concejales tienen derecho para examinar 
3^ reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga mayoría: 
en. caso de empate se repetirá la votación, 3- 
si,hubiere segundo empate decidirá la suerte.

Si resultare elegido algún Concejal que 
no sepa leer n escribir, la elección será nula 
37- se procederá á nueva votación.

Art. 58. Proclamado por el Presidente in
terino el resultado de la votación, el elegido 
pasará á ocupar la Presidencia 3^ recibirá las 
insignias de su cargo.

Enseguida, por el mismo orden 3^ uno por 
uno, se procederá á la elección de Tenientes.

Termiiiada la elección de los Tenientes, el 
Ayuntamiento elegirá un Síndico' de entre 
los idividuos de su seno.

Es aplicable á ambas eleciones lo dispues
to en el último párrafo del artículo anterior. 

Art. 59. Hechas estas elecciones, 3^ dada 
posesión por el Alcalde de los cargos de Te
nientes 3^ de Síndico á los Concejales electos, 
el Ayuntamiento se declarará constituido y 
señalará los dias y horas en que ha de cele
brar sus sesiones ordinarias, que no serán me
nos de una por semana.

Art. 60. En la primera sesión ordinaria 
el Ayuntamiento .nombrará de entre los elec
tores á los Alcaldes de barrio. Los nombrados 
desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio
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hasta la próxima renovación, del Ayunta- . 
miento, si antes no fueren separados por éste. |

Art. 61. En la misma sesión lijará el i 
Ayuntamiento el número de Comisiones per- j 
manentes en que ha de dividirse, confiando á 
cada una todos los negocios generales de uno ¡ 
ó mas ramos de los que la ley pone á su car- | 
go, y determinará el número de individuos ; 
de que han de cómponerse.

Tomados estos acuerdos, se procederá in
mediatamente á la elección de personas en 
votación secreta y por papeletas, quedando 
elegidos los que obtuvieren mayor número de ? 
votos, y decidiendo la suerte en caso de em- ! 
pate. i

Art. 6,2. En cualquier tiempo' en que el ¡ 
Ayuntamiento lo estime conveniente, podrá j 
nombrar Comisiones especiales, que serán ele- ! 
gidas como las permanentes; pero cesarán 
concluido que sea su encargo. 1

Cuando un Alcalde, Teniente ó Sindico i 
fuere electo para una Comisión, será su Ere- ¡ 
sidente. !

Arí. 63. Las vacantes de Alcaldes, Te- ¡ 
nientes y Síndicos, serán cubiertas en la for
ma que disponen los artículos 57 y 58.

Art. 64. La' investidura de Alcaide, Te
niente ó Síndico, y los cargos de Concejales y 1 
de Vocales asociados son gratuitos, honorífi
cos y obligatorios y por tanto irrenuncibles.

Pueden, sin embargo, excusarse de ser j 
Concejales: j

l .“ Los’ mayores de 60 años y los física- ¡ 
mente impedidos. j

2 .” Los que hayan sido Senadores, Dipu- i 
fados á Cortes,. Diputados provinciale-s ó Con- ; 
cejaies, hasta dos años despues de haber cesa- i 
do en sus respectivos cargos. • |

Art. 65. Los interesados presentarán in- 1 
di vidualmente .sus excusas ante el Ayunta- 1 
miento en la primera sesión que éste celebre 
después de constituido, acompañando los do
cumentos que juzguen necesarios en apoyo de 
su pretensión.

La Corporación municipal, en la segunda 
sesión, admitirá ó desechará la excusa, y da
rá copia del acuerdo al interesado, pudiendo 
éste alzarse del mismo para ante la Comisión 
provincial, den tro de los ocho dias siguientes. 
Contra la resolución que ésta adopte no se 
dará recurso alguno.

Fueiai de la época determinada en este ar
tículo, no podrán alegarse ni serán admitidas 
las excusas á que se refiere el núm. 2.° del 
artículo anterior.

Art. 66. Los Alcaldes, Tenientes v Regí- 
dores, no tendrán como tales tratamiento al
guno especial.

En las capitales de provincia de primera 
clase pueden los Ayuntamientos, con la Asam

blea de asociados, conceder al Alcalde para 
gastos de representación la cantidad que es
timen necesaria, siempre que no exceda de la 
que disfrute el Gobernador con el mismo ob
jeto.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes 
de barrio, usarán, como símbolo de sú Auto
ridad, las insignias que el reglamento de- 
termine.

TÍTULO IV. .
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. • 

CAPÍTULO PRIMERO.

De las alnbuciones de los Ayuntamienfos.
Art. 67. Corresponde á los Ayuntamien

tos el gobierno, dirección y administración de 
los intereses peculiares de los respectivos Mu
nicipios, ejerciendo para ello las funciones 
que por las leyes les están cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 68. Es de la exclusiva competencia 

de los Ayuntamientos cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes:

1." Creación y establecimiento de servi
cios municipales referentes al arreglo y orna
to de la vía pública, comodidad del vecinda
rio, fomento de sus intereses materiales y 
morales, y seguridad de las personas y pro
piedades, á saber:

1. Apertura y alineación de calles y pla
zas y de toda clase de vías de comunicación.

II. Empedrado, alumbrado y alcantari
llado.

ÍIL Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
AL Establecimientos balnearios, lavade

ros, mercados y mataderos.
VI. Cementerios municipales.
VIL Ferias, mercados y policía de abastos.
AGIL Edificios municipales, y en general - 

toda clase de obras públicas necesarias para el 
cumplimiento de los servicios, con sujeción á 
la legislación especien de obras públicas.

I X. Vigilancia y guardería rural.
2 .* Policía urbana y rural, ó sea cuanto 

tenga relación con el buen orden y vigilan
cia de los servicio,s municipales esta blecidos, 
cuidando de la vía pública, en geiier al y lim
pieza de la población.

3 .* Aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y dervebos 
pertenecientes al Municipio y estable cimien
tos que de él dependan.

Art. 69. Corresponde asimismo exclusi va- 
mente á los Ayuntamientos arreglar para ca
da año la division, aprovechamiento y disf ru
te de los bienes comunales del pueblo, con 
sujeción á las siguientes reglas, de conform i- 
dad siempre con lo prevenido en las ley^s es
peciales.
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1 ? Cuando los bienes comunales no se 
presten á ser utilizados en igualdad de con
diciones por todos los vecinos del pueblo, el 
disfrute y aprovechamiento será adjudicado 
en pública licitación entre los mismos veci
nos exclusivamente, prévias las_ tasaciones 
necesarias y la division en lotes si á ello hu
biere lugar.

2 .^ Si los bienes fueren susceptibles de 
utilización general, el Ayuntamiento verifi
cará la distribución de los productos entre to
dos los vecinos, formando al efecto divisiones 
ó lotes, que adj ndicará á cada uno con arreglo 
á cualquiera de las tres bases siguientes:

Por.familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento si lo hu

biere. .
3 .^ La distribución por vecinos se hará 

con extricta igualdad entre cada uno de ellos, 
sea cual fuere el número de individuos de 
que conste su familia, ó que vivan en su 
compañía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se liará adju
dicando á cada vecino la parte que le corres
ponda en proporción al número de habitantes 
residentes de que conste su casa ó su familia.

La distribución por la cuota de reparti
miento se verificará entre los vecinos sujetos 
á su pago, adjudicando á cada uno la parte 
que en proporción á la cuota repartida le co
rresponda. En este caso se adjudicará á los 
vecinos pobres exceptuados del pago una por
ción que no exceda de la que corresponda al 
contribuyente por cuota más baja.

4 .^ En casos extraordinarios, y cuando las 
atenciones del pueblo así lo exijan, puede el 
Ayuntamiento acordar la subasta entre veci
nos de los aprovechamientos comunales pro
piamente dichos, ó fijar el precio que cada 
uno ha satisfacer por el lote que le haya sido 
adjudicado.

Art. 70. Asimismo les corresponde exclu
sivamente:

1 ." Nombrar y separar, con sujeción á lo 
dispuesto en la presente ley y en las especia
les, á todos los empleados y dependientes pa
gados de los fondos municipales, y que'sean 
necesarios para la realización de los servicios 
que están á su cargo, con la excepción del 
número 5." del art. 74.

2 .“ Acordar la venta en pública subasta 
de los terrenos sobrantes de la vía pública 
cuando constituyan solar edificable 3^ de los 
efectos inútiles. ■

3 .° Ceder por venta ó permuta las parce
las que por sí solas no constituyan solar, de
biendo ser la venta por subasta entre los pro
pietarios colindantes cuando hubiese más de 
uno que desee adquiriría.

Art. 71. Todos los acuerdos tomados por 
los Ayuntamientos en asuntos de su exclusiva 
competencia, ó sean aquellos á que se refieren 
los artículos anteriores, son inmediatamente 
ejecutivos, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil ó criminal en que puedan haber incurrido 
los Concejales que los hayan adoptado.

Art. 72. Corresponde tambien á los Ayun
tamientos acordar por sí ó con la Asamblea de 
asociados, en los términos que más adelante se 
expresarán 3' con sujeción á las leyes especia
les, todo lo concerniente á los fines 3^ servicios 
siguientes:

1 ." Composición y conservación de los ca
minos vecinales.

2 ." Policía de seguridad donde el Gobierno 
no la tenga establecida.

3 ." Instrucción primaria.
4 .‘' Instituciones de beneficencia.
5 .® Asistencia médica.
6 .° Higiene y salubridad del pueblo y po

licía de toda clase de cementerios.
7 .” Asociación con otros Ayuntamientos.
8 .'’ Establecimientos de prestaciones per

sonales.
9 .° Hacienda municipal, ó sea determina

ción, repartimiento, recaudación, inversion y 
cuenta de todas las rentas del Municipio 3^ de ' 
los arbitrios é impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales.

Art. 73. Los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos en los asuntos á que se refiere 
el artículo anterior, serán ejecutivos, aunque 
contra ellos se interponga recurso de alzada 
para ante, la Diputación provincial, excepto 
en el caso previsto en el art. 191.

Art. 74. Necesitan la aprobación del Go
bernador, oida la Comisión provincial, para, 
ser ejecutivos los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos sobre:

"1 .'^ Formación ó modificación de Ordenan
zas municipales de policía urbana y rural.

2 .'’ Reforma ó supresión de establecimien
tos municipales de beneficencia ó instrucción.

3 .° Podas 3^ cortas en los montes munici
pales con sujeción á la ley 3" reglamentos del 
ramo.

4 ." Aprovechamiento de aguas públicas 
que estén dentro de sus facultades.

5 .” Nombramientos dolos dependientes del 
Municipio que por su cargo hayan de usar armas.

Art. 75. Necesitan para su validez la apro
bación de la Diputación provincial los con
tratos relativos á enajenación ó permuta de 
edificios municipales inútiles para el servicio 
á que estuvieren destinados, y á créditos par
ticulares á favor dei Municipio, y los acuerdos 
de los Ayuntamientos de pueblos menores de 
4.000 habitantes para entablar pleitos á nom
bre del Municipio.
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su ejecución, se contravendrá ,á las leyes 
generales del país. -

Las penas que, por infracción de las Or
denanzas y reglamentos, impongan los Ayun
tamientos, sólo pueden ser multas que no 
excedan de las .señaladas en el Código penal 
para la corrección de las faltas cuyo conoci
miento y castigo corresponda á las Autorida
des administrativas, con el resarcimiento del 
daño causado ó indemnización de gastos y 
arresto de un dia por cada 5 pesetas en caso- 
de insolvencia.

Para la exacción de las multas y resarci
mientos ó indemnizaciones, se procederá en 
conformidad á los artículos 205 y 207. El 
Juez municipal desempeñará las funciones 
que en el último de estos artículos se enco
miendan al de primera instancia.

Contra la imposiciop de la ..multa ó la de
terminación del importe de los resarcimientos 
é indemnizaciones puede el multado reclamar 
ante el Gobernador de la provincia, dentro del 
término de los ocho dias siguientes al de la 
notificación del acuerdo en que se lehaya im
puesto.

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden re
presentar acerca de los negocios de su com
petencia á la Diputación y Comisión provin- . 
cial, al Gobernador, al Gobierno y á las 
Córtes. -

Si las Autoridades, por cuyo conducto 
dirijan las representaciones, no’las dieren 
curso en el tórmine. de ocho dias, los Ayun
tamientos podrán repetirías en queja directa
mente á los poderes públicos.

Art. 81. Es obligación de los Ayunta
mientos el atemperarse para dictar sus reso- 
lucione.s, aun cuando se trate de asuntos, 
declarados en esta ley de su exclusiva com
petencia, á las disposiciones legales de carác
ter general y á lo prevenido en la presente 
lev ó en otras especiales, ajustandose además 
en los asuntos en que obren por delegación, 
á las instrucciones que el Gobierno les co
munique.

Art. 82. Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar para su 
derecho los recursos establecidos en el capí
tulo. 1.” del tít. VT de esta ley.

CA.PITUL0 II.

De las asociaciones de Ayuntamientos.
Art. 83. Los Ayuntamientos pueden for

mar con los inmediatos asociaciones y comu
nidades para cualquiera de los fines siguien
tes: construcción y conservación de cemen
terios municipales y caminos vecinales,

No es necesaria autorización para utilizar 
los interdictos de retener ó recobrar, y los de 
obra nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos 
en que el Ayuntamiento fuere demandado.

Art. 76. Es necesaria la aprobación del Go
bierno, previo informe de la Diputación pro
vincial y del Consejo de Estado, para la vali
dez de todos los contratos relativos á enajena
ciones ó permutas de los bienes inmuebles del 
Municipio no mencionados en el artículo an
terior, derechos reales, títulos de la Deuda pú
blica y acciones ú obligaciones de Sociedades 
de crédito ó de ferrocarriles ú obras públicas, 
y á pignoración de estos valores ó constitución 
de hipotecas sobre aquellos bienes.

Art. 77. Siempre que en los casos enu
merados en los artículos anteriores sea preci
so obtener la autorización ó aprobación del 
Gobernador, de la Diputación provincial ó del 
Gobierno, el Alcalde cuidará de remitir los 
antecedentes dentro de un plazo que no ex
ceda de ocho dias, contados desde la fecha 
del acuerdo. . .

El Gobernador ó la Diputación provincial 
resolverán lo que proceda dentro del plazo de 
30 dias, contados desde el recibo de los ante
cedentes; y contra su acuerdo podrán acudir 
en alzada los Ayuntamientos interesados den
tro de otro plazo igual para ante el Ministerio 
de la Gobernación, el cual, con audiencia del 
Consejo de Estado, resolverá sin ulterior re
curso en un plazo que no exceda de 60 dias.

Dentro de este mismo plazo, dictará el 
Gobierno el acuerdo que proceda cuando sea 
necesaria su aprobación.

Art. 78. La prestación personal se conce
de como auxilio para fomentar las obras pú
blicas municipales de toda especie; los Ayun
tamientos, con las Juntas de asociados, tienen 
facultad para imponerla á todos los habitantes 
mayores de 16 y menores de 50 años, excep
tuando los acogidos en los establecimientos 
de caridad, los militares en activo servicio y 
los imposibilitados para el trabajo.

El número de dias no excederá de veinte 
al año ni de cuatro consecutivos, siendo redi
mible cada uno por el valor que tengan los 
jornales en cada localidad, el cual se lijará en 
él acto de acordarse la prestación.

Art. 79. Es obligatoria para todos los 
Ayuntamientos la formación ó adopción de 
Ordenanzas de policía urbana y rural.

Cuando el Gobernador no apruebe sus 
acuerdos sobre formación ó modificación de 
lus mismas y el Ayuntamiento insistiere en 
ellos, la resolución de los puntos á que se 
refiera la discordia, corresponderá al Gobier
no, prévia consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y dispo
siciones que los Ayuntamientos dicten para
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guardería rural, policía de seguridad, ins
trucción, asistencia médica, aprovecliamientos 
vecinales y cualesquiera otros objetos de su 
exclusivo interés.
y Estas asociaciones y comunidades serán 

-siempre voluntarias; pe]“o los Municipios que 
no puedan atender con sus recursos ordinarios 
á los^gastos obligatorios, y no logren cubrirlos 
mediante la asociación con otros Municipios, 
se considerarán comprendidos en el numeró 
tercero del art. 24 para los efectos del ar
tículo 4."

Las asociaciones y comunidades estarán 
regidas por una Junta compuesta de un dele- 
gado por cada Ayuntamiento, presidida por 
un Vocal que la Junta elija, que celebrará 
alternativamente sus reuniones en las respec
tivas cobezas de los términos municipales 
asociados. ,

La Junta formará las cuentas y presu
puestos, que serán sometidos á las munici
pales de cada pueblo, y en defecto de aproba
ción de todas ó de alguna al Gobernador, 
oyendo necesariamente á la Comisión pro
vincia,!.

xArt. 84. El Gobierne de S. M. cuidará de 
fomentar y protejer por medio de sus dele
gados las, asociaciones y comunidades de 
Ayuntamientos para los lines que se mencio
nan en el artículo anterior ú otros servicios 
de índole análoga, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos hasta hoy.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre 
la manera cómo actualmente son administra
das las antiguas comunidades de tierra, el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, podrá 
someter dichas comunidades á lo dispuesto 
en el artículo anterior, salvas las cuestiones' 
relativas á los derechos de propiedad hasta 
Imv adquiridos, que quedan reservadas á los i 
Tribunales de Justicia. !

Art. 85. Cuando la mayoría de los Ayun- 1 
tara ientos participes en una comunidad de 
tierras lo acuerde, podrá dividirse para su ' 
aprovechamiento el terreno mancomunado.

■ Las cuestiouss que sobre la division se 
susciten, se resolverán en la forma estableci
da en el artículo anterior.

CAPITULO III.

De ¿a adminisfracion de los 2Juel)los aç^z era
dos á un lermíno municipal.

Art. 88., Los pueblos que, formando con ! 
otro término juunicipal, tengan territorio 
propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera 
derechos que les sean peculiares, conservarán 
sobre \éMos,su administración particular.

Aid.: 87. ' Para esta administración nom- ! 
brarán 'bienalmente una Junta, que se com
pondrá de un Presidente y de dos ó cuatro 1

Vocales, elegidos directamente unos y otros 
por los vecinos del pueblo y de entre ellos 
mismos.

Serán cuatro los Vocales para lo.s pueblos 
de 60 ó más vecinos, y dos cuando sea menor 
el vecindario.

Art. 88. La elección de Presidente y Vo
cales indicados se hará con arreglo á la ley 
Electoral, pero sin que trascurran más de 
ocho dias desde la constitución del Ayunta
miento del término, el cual cuidará de la eje
cución.

Art. 89. Elegidos los tres ó cinco indivi
duos para la Junta, corresponderá el cargo de 
Presidente á quien haya obtenido más victos; 
y si hubiera empate, decidirá la suerte.

Art. 90. Serán tachas para la elección dé 
individuos de la Junta, con relación al pue
blo respectivo, las mismas que establece esta 
ley para los cargos municipales.

Art. 91. El Ayuntamiento ’del término 
respectivo inspeccionará la administración 
particular á que se refiere este capítulo, bien 
por su iniciativa ó ya á solicitud de dos ó más 
vecinos del pueblo interesado, y tendrá para 
todos los efectos de esta ley el carácter de su
perior jerárquico de la Junta.

Art. 92. La administración y la inspec
ción expresadas, así como las facultades, obli
gaciones y responsabilidades de la Junta y 
sus Vocales, se arreglarán á las prescripcio
nes de la presente ley en todo lo que no se 
halla determinado en este capítulo.

lOoniimiard.J

Sección cuarta.

Eshisraa civil ds la provincia de Valladolid.
Circular núm. 1465.

Según me participa el Sr. Alcalde de Val
dunquillo, de orden de su autoridad se halla 
depositado en dicho pueblo un pollino de las 
señas que á continuación se expresan, y que 
fué encontrado en el término municipaldel 
referido pueblo.

Lo que se hace público por medio de este 
Dolelin oficial, para que, los que se crean con 
derecho al mencionado animal, presenten sus 
reclamaciones ante el Alcalde de Valdunquillo. 

Valladolid 27 de Julio de 1886.
£/ Gobernador, 

Irait 1. iittlít.

Señas del jjollino:
Edad , cerrado, cinco cuartas y media de 

tizada^ pelo rucio, capón.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Dimos PKOYISSIIL DE VALUDDLID.
CONTABILIDAD LOCAL.

Terminados todos los impresos prevenidos 
por la Real orden de 31 de Mayo último, para 
la unificación de la contabilidad local, pue
den pasar los Sres. Depositarios de fondos 
municipales, á recojer de la Imprenta del 
Hospicio provincial, los que les corresponden, 
debiendo abonar su importe.

Al propio tiempo, los Alcaldes de los 
Ayuntamiento^ cuyos Secretarios llevaron los 
liliros 3^ modelación con igual objeto en el 
mes anterior y que no abonaron su importe, 
se servirán remitirlo á la mayor brevedad, á 
fin de evitar se les exija por el procedimiento 
de apremio.

Todo lo que se liace saber por medio del 
«Boletín oficial» de la provincia á los efectos 
prevenidos por la ley.

Valladolid 26 de Julio de 1886.—El Vice- 
poesidente de la Comisión provincial, Iluper- 
lo-Diez. ■

MMISIDH PROmm^VALLADSLJD.
CIRCULAR.

El contratista del servicio general de ba
gajes de esta provincia, ha participado á la 
Comisión provincial que, cumpliendo lo dis
puesto en la condición duodécima del pliego 
de su razón, ha designado para que le repre
sente en los diferentes puntos que á conti
nuación .se expresan, á las personas si
guientes:

Valladolid, 1). Manuel Fernandez.
Mojados, 1). Agustin Arranz.
Cabezou, D. Rornan Nuñez,
Villanubla, D. Lorenzo Alonso.
Olmedo, 1). Mariano Porreta.
Rueda, D. Saturnino Martin.
Quintanilla, D. Angel Gila. '

. Tudela de Duero, D. Bernabé García.
Medina de Rioseco, I). Pablo de Prado.
Fresno el Viejo, D. Teodoro Santos.
Alaejos, D. Jacobo Guerras.
LaMudarra, D. Eugenio Lorenzo.
Becilla de Valderaduey, 1). Agustín Vi

llagra. . ' .
Tordesillas, D. Roman Martínez.
Peñafiel, D. Santiago Martínez.
Mota deí Marqués, D. Pio Cabezón.
Valoria la Buena, D. Gabriel Monedero.
Portillo^ D. Antonio Palencia.
Simancas, D. Manuel Fernandez 3^ T). Ro

man Martínez.
Medina del Campo, D. Félix Pedrero.
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Lo que se hace público por medio del «Bo
letín oficial,» para conocimiento de los Al
caldes de los referidos pueblos á los fines co-

Valladolid 26 Julio de 1886,—El Vicepre
sidente de la Comisión, Ruperto Diez.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA.

PBOVI^GSA D^ VASiSiÁDOZiIB.

Circular num. 1471.
El art. 85 del Reglamento de 13 de Julio 

de 1882 por que se rige la contribución indus
trial 3^ de Comercio impone á todas las perso
nas que al empezar cada año económico se 
hallen ejerciendo ó.se propongan conservar el 
ejercicio de cualquiera de las industrias com
prendidas en la tarifa 5.*^ó de Patentes, la obli
gación de presentarse á la Administración de 
Contribuciones y Rentas por lo que respecta á 
la Capital 3’ á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia manifestando la industria que 
se propongan ejercer para que en su vista pue
dan proveerse, previo pago, de la Patente que 
á cada una corresponda.

El. art. 87del mismo Reglamento preceptúa 
á los Sres. Alcaldes se abstengan de conceder 
licencias que autoricen el ejercicio de las in
dustrias de la tarifa de Patentes en el interior 
de las poblaciones á los industriales que no 
presenten el certificado talonario que acredite 
haber verificado el pago de la cuota que les 
corresponda, lo cual se hará constar al expe
dirles las licencias mencionadas.

Los industriales que carezcan del certifi
cado ó Patente en el acto en que le sea exigida 
su exhibición por los Inspectores del ramo, se
rán considerados como defraudadores de la 
contribución industrial y de comercio con 
arreglo al párrafo l."" del art. 109 de dicho 
Reglamento 3" penada su falta con. el pago de 
la cuota que ha debido satisfacer y un recargo 
equivalente á esta misma cuota.

' Y los funcionarios públicos de cualquiera 
clase y categoría que sean, que contraviniendo 
á las prescripciones del Reglamento, dén mo
tivo con sus actos á que se cometa defrauda
ción, están comprendidos en el concepto de 
defraudadores de esta contribución según el 
caso 6." de dicho art. 109 é incurren con. arre
glo al art. 112 en una multa equivalente á las 
dos terceras partes del recargo que se ha3^a 
impuesto ó que corresponda imponer á los res
pectivos defraudadores, sin perjuicio de.otras 

. responsabilidades consignadas en el repetida 
í art. 112.
! La Delegación de mi cargo despues de ha-
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her examinado el resultado obtenido en el año 
económico que acaba de terminar respecto á 
la expendicion de Patentes para ejercer las 
industrias de la tarifa 5? en el interior de las 
poblaciones cuyo resultado demuestra que si 
los industriales han faltado al deber de pro
veerse de la correspondiente Patente que les 
impone ei art. 85, los Sres. Alcaldes no han 
cumplido tampoco por su parte la obligación 
que les marca el art. 87 de exigir la presen
tación del expresado documento antes de con
ceder las licencias para ejercer las industrias 
comprendidas en aquella tarifa, se ve en el 
caso de indicar á los industriales que no se 
hayan provisto de la Patente que se apresuren 
á solicitaría los de esta Capital de la Adminis- 
tracion de Contribuciones y Rentas y los de 
los pueblos de la provincia de los respectivos 
Sres. Alcaldes, en la inteligencia, que siendo 
íntegra la cuota de Patentes, si pasados quince 
dias desde la publicación de la presente en el 
Boleiin oficial no se han provisto de ella, in-' 
currirán en las penas que ya quedan consig
nadas, cualquiera que sea la época en que se 
haga, la comprobación hasta el 30 de Junio de 
1887.

Y espero de todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia que por razón de los deberes ya de
signados que les impone el art. 87 del Regla
mento cuentan con el principal elemento para 
evitar la defraudación que pueda hacerse al 
Tesoro que es el de no conceder licencias para 
el ejercicio de las industrias de que se trata, 
sin la presentación del certificado ó Patente, 
exigirán á las personas que ya las tengan con
cedidas la Patente que les corresponda y harán 
lo propio con las que nuevamente les sean so
licitadas, porque procediendo así no solo lle
narán la misión que les impone_el Reglamento 
y contribuirán eficazmente á impedir la de
fraudación y los perjuicios que se irrogan al 
listado, sinó que eludirán con ello las respon
sabilidades señaladas en el art. 112 del Regla
mento que esta Delegación está decidida á ha
cer efectivas. ■

Valladolid 26 de Julio de 1886.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Álvarez Merind.

NÚM. 1 466.
Ayuntamiento constitucional de 

Valladolid.

A las doce de la mañana del dia 7 del 
próximo mes de Agosto, tendra lugar e nul 
salon alto del Palacio municipal, la subasta 
para el arriendo de puestos públicos, durante 
lo que resta del actual año económico de 
1886 á 87.

El tipo para la subasta será el de 25.000 
pesetas, admitiéndose solo las proposiciones 
que cubran esta suma ó excedan de ella.

La cantidad en que se adjudique el remate, 
será prorateada en doce mensualidades iguales, 
debiendo solo satisfacer el contratista las que 
le correspondan .desde la fecha en que entre 
en posesión det servicio.

La subasta se celebrará por pliegos cerra
dos y las proposiciones se extenderán en pa
pel de una peseta, acompañando el recibo^ de 
haber consignado en la Depositaría munici
pal, la suma de 1.250 pesetas, así como la 
correspondiente cédula personal.

El pago del precio en que se adjudique el 
remate se hará en, ia Depositaría' municipal 
por mensualidades anticipadas, y dentro de 
los cinco primeros dias de cada mes.

Serán de cuenta del arrendatario los gas
tos del expediente, inserción de anuncios en 
los periódicos y «Boletín oficial,» y los demas 
que establecen las leyes como obligatorios 
para los contratistas.

El expediente con las demás condiciones, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal, donde-podrán exaini- 
narle los que deseen mostrarse licitadores.

Valladolid 27 de Julio de 1886.—El Al
calde, Ramiro Velarde.

NúM. 1.465.

Don Sl-amiro Velarde do la BŒota, Alcalde 
Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
de esta ciudad.

Hago saber: Que el Excmo. Ayuntamien
to de esta capital ha acordado en sesión cele
brada en 5 del corriente, aprobár el plano de 
alineaciones para las Puertas del Príncipe Al
fonso, propuesto por el Arquitecto municipal 
y Comisión de Obras, cuyo plano se halla ex
puesto al público en la oficina Secretaua del 
Negociado de Obras, por el término de veinte 
dias, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, á fin de que durante el mismo 
puedan hacer los que se crean interesados en 
el mencionado plano, las reclamaciones que 
juzguen oportunas, advirtiendo que trascu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna de 
las .que se aduzcan.

Valladolid 27 de Julio de 1886.—El Al
calde, Ramiro Velarde.

| Imprenta t Encuadernación del Hospicio protinoial
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